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—Serán snscritoics á lá GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los qne puedan, y supliendo para los d c m ú ' 
los fondos de las respectivas provincias. 

( R E A L ÓRDEX D E 2G D E S E T I E M B R E D E 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el ¿e las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en l a G A C E T A D E M A N I L A ; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( S U P E R I O R D E C R E T O D E 20 D E F E B R E R O D E 1861.) 

2.a SECCION. 

SECRETARIA DEL A Y U N T A M I E N T O 
D E M A N I L A . 

Habiendo rematado en subasta pública D. Fede
rico Guerra, la recaudación leí impuesto <le carruages, 
carros y caballos de intramuros de esta Ciudad, campo 
de Arroceros, Paneo de la calzada, Arrabales de 
Tondo, Binonlo, San José , Santa Cruz, Quiapí), Sa-i 
Miguel y Sampaloc y todos los carruages calesas y 
carromatas procedentes do 'os pueblos de la pro 
vincia de Manila que se dedican al servicio de co-hes 
de p'a^a on esta C'iipital, para el tnonio de 1875, 
76 y 77, se le lia 'lado po osion do su contrata en 
el dia de aj^or; en su consecuencia los dueños de 
toda clase de carruages están obligados á satisi'acer 
á dicho contratista la contribución estabiecida; y con 
arreglo al Superior Decreto <!e 3 de Agosto de 1850, 
t o l a pcsona que a l quiera cárruage, carro ó caballo, 
está en la obligación de ncudir ininediatamen/'e á 
suscribirlo en el padrón, cuya ins-ripcion deberá ve
rificarse en la casa habitación del contratista qmo 
vive en !a calle de Anloaguc mim. 16. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
iblica en la Gaceta Oficial para general conocimiento. publ 
Maula 2 de Enero de 1875.—Bernardino Marzano. 

P A R T E M I L I T A R . 

GOBIERNO M I L I T A R DE L A P L A Z A DE M A N I L A . 

Orden de la plaza del 2 de Enero de 1875 
en Manila. 

El dia 4 del actual á las siete de su mañana, dará 
principio la revista mensual de Cuarteles y demás 
eliíicios militares que pasaré personalmente en los 
términos prefijados en Real órden de 8 de Setiembre 
de 1798, y art. 4.° de la Ordenanza de Ingenieros, 
tratado 6.° reglamento 2.° per el órden siguiento: 

Dia 4. 

Malecón del Sur, Compuerta de Santiago, Cuerpo 
de guardia del Postigo y repuesto de pólvora de 
Marina, Cuerpo de guardia y Almacén del Plano, 
Cuerpo de guardia de Sta. Lucía, Cuerpo de guardia 
y Planten de S. D¡pgo, Repuesto de S. José . Cuerpo 
de guardia de S. Gregorio, Cuerpo de guardia de 
Puerta-Real y sus bóvedas, Cuerpo de guardia de S. An
drés, sus bóvedas y Almacenes, Cuartelillo de!. Pa-
riancillo, Cuerpo de guar iia del Parían, Plantón y 
repuesto de S. Gabriel, Cuerpo de guardia do Ma
gallanes, Cuerpo de guardia de Sto. Domingo, Cuerpo 
de guardia de la Aduana y sus bóredas, Cuerpo de 
guirdia de Almacenes, Puentes levadizos, estables y 
traveses del recinto. 

Día 5. 

S. Antonio Abad, Cuarteles de Malate, Luneta y su 
Cuartel, Batería de Cárlos I V , Hospital Mili tar de 
Arroceros, Compuerta de S. Gabriel y Fortín. 

D ia 7. 

Almacenes de Nagtajin, S. Juan y S. Francisco 
de! Monte, Camarines y Cuarteles de Tandnay. 

Dia 8. 
Fuerza de Santiago, repuesto y bóvedas á cargo 

de la Maestranza de Artillería, Cuartel de la Plaza 
de la Fnorza, Cuarteiillo de Caballería donde se halla 
la escolta de S. E., Cuartol de Sta. Lucía, Presidio, 
Cuarto! de España y viejo de la Compañía. 

Lo que sé hace saber en la órden general de este 
dia par í conocimiento de los Cuerpos '¡e la Guar
nición y asistencia al acto de los Sres. Gefes y ofi
ciales de los mismos. El Bngadier Gobernador in
terino, G. Pavía. Comunicada,—El C. T. C. Sargento 
mayor, Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 3 D E E N E R O 
de 1875 . 

Gefe de dia de intra y extramuros. —VA Comandante 
D. Antonio Vázquez Cuenca.—De iviaginaria.—El Co
mandante D. Hilario Martínez. 

Parada. — Los Cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
núm. 4.— Visita de hospital y provisiones, Escuadrón 
Lanceros de Filipinas.—Sargento para paseo de los en
fermos, rfiím. 5. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N.0 54. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

M A R DEL NORTE. 

C o s t a E . de I n g l a t e r r a . — F a r o flotante de N e w a r p . 

Según nnuncio de la Trini ty House de Lóndres, 
el faro flotante de Newarp ha sufrido tamañas ave
rías que ha sido preciso retirarlo para rapararse;as; 
por tanto, aun cuando se enciendan las luces de cos
tumbre en un faro flotante provisional que se ha fon
deado en su lugar, siempre qne sea precisa la señal 
de niebla se tocará un agón o batintin, en vez de 
trompa, hasta que vuelva a reinstalarse el correspon^ 
diente faro, de lo cual se dará oportuno aviso. 

E s t a noticia se refiere á las cartas vuuns. de la s e c c i ó n I 
y 210 de la IT. 



14 

OCEANO PACIFICO M E R I D I O N A L . 

B o y a y v a l i z a s de l a b a h í a de C o n c e p c i ó n . 

Según la autoridad marítima de Talcahuano, en 
el bajo de Belén, cuya mínima profundidad es de 4,56 
metros, se ha fondeado una boya negra, cilindrica 
y de madera, que sobieagua un metro, y que en 
-su parte superior tiene una barra de liie¡ro de 
1,22 metro de alto, pintada de rojo, y rematada en 
una bola también roja, desde la cual se marca el 
morro de Talcaliuano al S. 27° 10' O. y la torre 
de la iglesia al S. 48° 10' O. 

La piedra que i\ bajamar vela en la cabeza septen
trional del bajo de Marinao, esta marcada con una 
barra de hierro de 4,25 metros de alto, pintada de 
negro y coronada por una bola negra. 

La Viuda, piedra situada á 1'50 metros al N. del 
muelle de la Aduana de Talcaliuano, y que queda 
siempre en seco á bajamar, tiene en su centro una 
percha de 4,5 metos de alto, pintada de blanco, que 
sirve de guia á las embarcaciones menores que se 
dirigen al muelle. 

Esta noticia se refiere á la carta mím. 249 y al plano núra. 66 
de la sección V I I . 

COSTA DE C H I L E . 

L u z d e l m u e l l e p r i n c i p a l de V a l p a r a í s o . 

Según la Dirección Hidrográfica de CKiíé, en 13 
de Junio de 1874, la luz giratoria, roja y amarilla 
que se encendia en el desembarcadero principal de 
Valparaíso, se ha sustituido con una nueva luz que 
se enciende en la extremidad N. de la esplanada 
que hay delante de la Bolsa. 

Esta luz es dé aparato dióptrico de 4.° órden; da 
destellos blancos, azules y rojos, alternados con eclipses 
totales de 16 en 16 segundos; está á 12 metros de 
elevación sobre el nivel del mar; en tiempo despe
jado puede avistarse á distancia de cuatro á cinco 
millas; sirve de guia para navegar dentro de la raoa; 
e indica á los botes el único desembarcadero habilitado. 

Esta noticia se refiere á la carta núm. 266 y á los planos 
núms. 66 y 535 de la sección V I I . 

Banco de las Materias. Según el Capitán de corbeta 
D . Luis Pomar, comandante del vapor chileno Ancud, 
que ha reconocido el banco de las Malenas, situado 
al N . 71° O. de la punta d© Liles (cabo Cousmo), 
punta occidental de la bahía de Quintero; di-ho 
banco que está á 1,400 metros de tierra, se tiende 
en distancia de 200 metros de E. á O. con 12 a 
16,5 metros de agua encima, si bien es posible que 
tenga algún cabezo más somero; revienta grande
mente cuando hay temporal ^sobre la costa h con 
vientos duros de la parte del NO.,, caso en que es 
peligroso para las embarcaciones, especialmenle para 
las pequeñas; y tiene en su veril exterior 20 metros 
de agua, profundidad que se convierte en 55 metros 
á distancia de 350 metros más al O. 

Entre él y la tierra, á media canal hay 29 metros 
de agua, que se reduce ¡i 15 metros al estar á 200 
metros de la punta de Liles. 

Las demoras son verdaderas. Variación 16° 14' 
NE. en 1874. 

Esta noticia se refiere á la carta núm. 266 y al plano núm. 66 déla 
seojion V I I . 

ESTRECHO DE MAGALLANES. 

Parte occidental.—Piedra del Diamante. 

Acerca del Diamante, escollo que se encuentra a 
dos millas al S. del cabo Tamar, y que en InB an

tiguas cartas inglesas está marcado, pero no en las 
modernas por haberse creído que no era sino otra 
denominación de la piedra de la Astrea, el capitán 
de fragata D. Juan E. López, Comandante de la 
corbeta chilena O'ITigyins dice lo siguiente: 

lsh\ salir del pueito de Tamar, so gobernó al SSO.' 
y se avistó el Diamante,, piedra que remata en un 
cabezo redom'o de cinco metros de diámetro y O'O 
metros de elevación sobre el nivel de la bajamar 
viva, y de la cual se pasó á 50 nutres al O. sin 
que se notase que estuviese rodeara de rachiyuyu. 
Como desde distancia aun mayor se nota el que 
crece en lo piedra de la Astrea, no cabe tomar la 
una por la otra." 

Las costas meridional y occMental de la isla de 
Tamar se hallan guarnecidas de cachiyuyo, á distan
cia de una milla. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 23° NE. 
en 1874. 

Ksta noticia se refiere á las cartas nihns. 78,47 y 519 de la sección V I I 

Madrid 8 de Octubre de I W i — Cláudio Montero. 

MOVIMIENTO BEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Emuy, raper inglés "Yuen-tze-fe/1 de 315 toneladas, en 7 
ias, tripulación 87, con carbón: consignado á los Sres. Ensseil y 
"urgís, su capitán Mr. N. Moalle. 

De Nasugbú en .Batangas, lorcha núm. 1 "Bonita, 
^ ' i a . i ~ . : J„ • T\ T J 

De Nasugbú en .Batangas, lorcha núm. 1 ''Bonita," en 2 dias, 
con 24 talacsanes de leña: consígnala á D. José Roxas, su ar
ráez Fausto Benedicto. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para la mar, corbeta í;Sta. Lucía," del porte de 3 cañones y 
fuerza de 160 caballos, al raando de su Comandante el Teniente 
de navio de 1.a clase D. Joaquín Ibañez, con 156 individuos de 
tripulación: conduce de transporte, 31 inlívidaos de maestranza y 
familia de los de «ste buque. 

Para Tabaco en Albay, berg.-gta. 121 "General Martínez," su 
patrón D. Francisco Garatea. 

Para Sta. Cruz en Zambales, pontin 285 "Casaysay," su arráez 
Gavino Marti. 

Para Dagupan, pontin 249 "Manauag (a) Ramona," su arráez 
Domingo Manuel. 

Para id., pontin 204 "Pclrona," su arráez José Estrada. 
Para Vigan, pailebot 76 "S. Nicolás," su arráez Francisco Abba. 
Para Catbalogan, goleta 167 "Rosario," su arráez Pablo Jazmines. 
Para Cebú é Iloilo, vapor "Ormoc," su capitán D. PeÜx Goicoehea. 
Para Pasacao, berg.-gta. 67 "Amigos," su capitán I k Juan 

José Olaguivel. 
Para Bolinao, panco 262 "Divina Pastora," su arráez Laureano 

Agapan. 
Para Bauan, vapor "Méndez Nuñez," su patrón D. Antonio 

Camejo. 
Para Dagupan, pailebot 88 "Sta. Filomena (a) Arcano," su patrón 

Dahnacio Ungson. 
Para Lauan, berg.-gta. 155 "Matilde," su capitán D . José Gorordo. 
Para Palaan en Mindoro, pailebot 45 "Lorcta," su arráez Gre

gorio Santiago. 
Para S. Juan en la Union, panco 877 '"Fernanáina," su arráez 

Doroteo Acierto. 
Para Marianas y Ilong-kong, vapor español '"Legaspi," su ca

pitán D. Joan Antonio Gardoqui, con 40 individuos de mar, con 
general. 

Manila 1. 0 de Enero de 1875.—Vicente ^ontojo. 

ANUNCíOS OFICÍALES. 

SECRETARIA DEL GOBIEl lNO GENERAL 
DE F I L I P I N A S . 

Don Domingo Ferréira Arias, cesante del destino 
de Interventor de aforo, solicita pasaporte para re
gresar á la Península: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 2 de Enero de 1875.—P. S., Díaz Hidalgo, 
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Los chinos que á continuacioii se espresan em
padronados en esta pro vi acia han pedido pasapor
tes para regresar á su pais: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento y fines convenientes. 
Sia-Sinco 
Yap-Chuatco 
Tan-Tiaoco 
G-o-Sungco 
Sy-Chioco 
Ao-Latco 
Sy-Gueco 
So-Cuanco 
Lim-Guanco 
Tieng-Dico 
Chan-Chiongco 
So-Checo 
Ong Tongco 
Co-Longco 
Co-Pico 
Ghua-Jangco 
Dy-Guioco 
Ong-Tianco 
Ong-Ooco 
Lim-Gante 
Co-Toco 
Gan-Bongco 
Ong-Saco 
Ghia-Boc 
Dy-Juatco 
Ticng-Jocsieng 
Lao-Ganco 
So-Juco 
Chua-Lanco 
Ghua-Tiocco 
Sy-Pingco 
Dy-Jocho 
Vy-Suico 
Dy-Luyco 
Go-'Jongco 

Sy-Pangco 
Go-Chunliao 
Go-Laco 
Sy-Puco 
Tan-Cay co 
Co-Lico 
Lim-Uco 
Chua Teco 

I Tan Tongco 
i Cu-Acó 
Quing-Ohengco 

I Tan Pueco 
Vy-Quianco 
Tan-Ghoco 
Gan-Ghoco 
Sia-Toco, 
Co Suco 
Vy Quiengting 
Ong Oang-in 
Chua-Poco 
Lim Poco 
Chung Caneco 

| -Lan-rianco 
Ong-Juaco 

] Pe-C'hiocchuang 
Yap-Ico 
Yu-Ticngco 

6858 
9602 

13065 
16058 
25596 
9362 
9490 
6150 
6299 

19900 
24398 
26651 
1886 
8489 

16096 
12144 
22617 
12956 
13864 
26427 
5701 

13453 
10739 
15328 
10074 
24989 
5483 

11047 
7737 

20843 
10232 
21718 
5996 
7463 

28931 
20525 
25593 
13415 
26920 
20118 
8237 

12076 
24920 
. 2356 
11640 
9124 

11240 
30090 
31278 
32689 
31685 
11682 
36230 
36253 
5029 

27659 
5334 

16046 
22242 
3.5272 
5634 

29132 

Yu-Choco 
Yap-Juatyat 
Chua Guiamco 
Guy-Chiaoco 
Tan-Chionco 
Jao Punco 
Yy Qninco 
Lim Siengco 
Ong-Quimtua 
Ang Pacco 
Lim-Ponco 
Lim-Limco 
Chua-Cunco 
Tan-Ico 
Tan-Punco 
Sy-Tangco 
Go-Sioco 
Tan-Liapco 
Go-Chaco 
Yap-Teco 
Ong-Bico 
Tin-Loco 
Yy-Juco 
Sy-Tocco 
Ong-Ico 
Ong-Suyco 
Yy-Bunjuy 
Go-Coco 
Chua-Lianco 
Chy-Uhocco 
Tan-Paoco 
Go Limco 
Tieng-Quinco 
Tan-Tuyco 
Sy-Qnico 
Can-Pao co 
Pe-Quinsy 
Pe -Lianco 
Lim-Ongco 
Gan Teco 
Yu-Queco 
Jan-Juanlay 
Goo-Siongco 
Sy Coco 
Te Cuyco 
Dy Qniaco 
Ong Tianjoc 
Ching-Lingco 
Ang-Jiengco 
Yy-Lianco 
Gan Paoco 
Yu Quinco 
Ong-Cutco 
Yap-Yco 
Go-Gonco 
Ong-Juaco 
Ong Lioco 
Te Bincoc 
Co Caoco 
Yy Tiengco 
To Teco 
Chan Cluianco 

27517 
4490 

12075 
36234 
34013 
36108 
36132 
32368 
30110 
34126 
34335 
22020 
26740 
26766 
30313 
11455 
14462 
30252 
8393 
8862 
8712 
8449 
9100 
8613 
8713 
8700 
4880 
9256 
9200 
8894 
9209 
9239 
8730 
8646 
843,6 
7940 
9773 
9324 
9735 
8629 
8865 
8735 
8402 
8311 
8888 
8418 
7815 
7725 

34379 
9607 

26824 
28118 
23657 

7250 
32918 
7580 

32670 
195:15 
13672 
22966 
28782 

7209 

Yu-Choco 
Sy Chunco 
Co Cayco 
Go-Tico 
Que Loco 
Yu Puaco 

Manila 2 do 

36245 
26836 
15118 
14114 
16441 
33070 

Yy Tanco 
Yy Toco 
So Joco 
Go-Chuanco 
Tan-Guico 
Chung Capeo 

9715 
10394 
11328 
34836 
36340 
20091 

Enero de 1875 —P. S., Díaz Hidalgo. 

¡JOS chinos que | cont inuación se espresan em
padronados en esta provinci.i, han pedido pasaporte 
para regresar á su pais: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 
Yicente Ong-Sen-

liec 
Que-Along 
Tiu-Asiao 
Co-Liongco 
J ose P. An 

Tengco 
Dy-Atiao 
Cuan-Oongco 
Tan-Teco 
Co-Suyco 
Tan-Ghiatco 
Liong-Ayong 
Tan-Jongco . . 
Cne-Tecco . . 
Co-Tangco . . 
(v) u o-Jico 
Boc-Apay 
Tan-Achi 
Ong-Teco 
Yy-Ghiongco 
Tan-Yoco . . 
Yy-Angco . . 
Go-Qnimtien 
Ang -Ghatco 
Tan-Quienco 
Tan-Chico 
Tan-Bocchung 
Ghan-Macay 
Go-Ghioco 
Gay-Ghico 
Ong-Tinco 
Ong-Ghunluan 
Tcin-Bauco 
Ong-Siching 
Yy-Gongquian 

14 
223 
345 
736 

1655 
1749 
2083 
2084 
3017 
3596 
4851 
5269 
5510 
5843 
6358 
6813 
6836 
7131 

Gu-Galien 
Ghan-Laco 
Sam-Ajoc 
Tan-Q neco 

10028 
11137 
11518 
12864 

7801 
9001 
9190 
9220 
9234 
9268 
9299 
9310 
9382 
9556 
9682 
9719 
9722 
9776 
9778 

Tiu-Ajo 13640 
Go-Tinco 14254 
Ong-Ghico 14433 
Tan-Yamco . . 15540 
Tan-Ghiaoco . . 16392 
Dy-Tianjo 17587 
Tan-Apieng . . 17643 
Ghua-Ghiaco . . 17986 
Ghua-Quimco 18292 
Siy-Ghuyam 20342 
Boc-Achian 
Ghing-Juaneo ... 
Go-Gamco . . . . 
Ghua-Quiamco.. 
Go-Gangco . . . . 
Ong-Qaiatco . . 
Ang-Chijo 
Yy-Cancó . . . . 
Ong-Cayká . . . . 
Tan-Q uico 
O-Siengco . . 
Tan-Sijua 
Lim-Acung 
Co-Aoco . . . 
Sia-Gungchun 
Co-Piaoco . . 
Ang-Bansic 
Yu-Taypien 
Chna-Chico . . 
Clm-Toco . . 
Go-Quianco . . 
Chu-Chuanco 

23185 
23520 
25663 
25694 
25704 
28041 
29426 
30402 
30713 
30885 
31808 
33489 
35523 
35554 
35669 
85732 
35819 
36264 
10518 
19660 
22357 
36315 

Manila 2 de Enero de 1875.--P. S., Díaz Hidalgo. 

SECRETARIA D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 

La adjudicación on publica subasta de las obras de reconstrnecion 
del puente de San Pedro, reconstrucción del puente del Pretil, re
construcción de la bóveda y limpieza de la alcantirilla de la callo 
de San Jacinto, reparación del puente de Prim, reparación y ensan
che del puente do Malosac, construcción de una alcantarilla gene
ral para la calle de Santa Potenciana y finalmente, el arriendo de 
los derecbos del pontazgo del puente de Mariquina, anunciadas por 
esta Secretaria y que debian tener lugar el dia 10 del corriente 
á las diezde su mañana en la Sala Cipitular de las Casas Con
sistoriales; se efectuará á la misma hora del dia 12; del presente 
mes, por ser festivo el mencionado dia 10. 

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Manila 2 de Enero de 1875.—Bernardino Marzano, 8 
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BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Se convoca á Junta general el 3 de Febrero 

próximo á las doce del diá. en la cual se tratará de la 
prorogacion del Banco, además de los asuntos or
dinarios. 

Secre tar ía del Banco 2 de Enero 1875.—Saenz 
de Vízmanos. 3 
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así, en ol plazo de 30 di^s, le será adjudicada al que la estrajo 
del fondo; sogun lo prevenido en el art. 18 tít. V I de las Orde
nanzas de matriculas. 

Manila 28 de Dicimbro de 1874.— Vicente Montojo. 2 

SOGIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS 
D E L PAIS DE F I L I P I N A S . 

D I R E C C I O N G E N E R A L . 
Sesión ordinaria el lunes 4 de Enero ¡próximo, á las 

ocho de la noclie, en su casa calle de Palacio núra. 31, 
Manila 31 de Diciembre de 1874. = El Socio Director, 

José Centeno. 2 
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C A P I T A N I A D E L PUi íRTO DE M A N I L A Y C A V I T E . 

Habiéndose esfcraido del fon lo, de este rio, frente al Murallon 
del Norte, una cadena de 15 braa4s¿de largo y 12 líneas do diá
metro, por el buzo Bátaban Yolati; se anuncia al público, para 
que los que se crean con derecho á ella, se presenten en esta Ca
pitanía de puerto, á justificarlo en debiía form-i; y de uo hacerlo 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C/ .VÍL. 

' ' '"f"f^'I-F ' - '"^fíX) • - í í í «.I © ' • O Í ' — '. 00^11(^^1^/""»^OÍ 
Por decreto del limo. Sr . L)i: eotor g.mei'id de la Administración 

Civil, so sacará á pública subasta ©1 arri ndc del arbitrio do mercados 
públicos'de la provipísia de Pangasiuan, bajo ol tipo en jito'gite-ioH 
ascendente do 1,820 pesos anuidos -ó soaa 0,-AOO posos eij. ei trie
nio, y con sujeciou al pliego de coaJieiones que so inserta á con
tinuación. El acto del remate tendrá lúgar ante la Junta de A l 
monedas-de la misma Administración en la casa calle ¡leal de 
Intramuros núm. 7, el dia 30 de Enero próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana. Los que quieran hacor proposiciones las pre
sentarán por escrito, estendidas en papel de SiJlo tercero, con la ga-
rantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Bmoudo 21 de Diciembre de 1874.—Félix Dujun. 
DIRECCION GKNERAL DE LA A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

S E C C I O N D E G O B I E R N O . 

Pliego ihi condioiones para el arriendo del arbitrio de mercados pú-
bíio<)s, aprobado por la Juivta Directiva de Administración Local en 
21 de Noviembre de 18G1 y Supetár decreto de S de Enero de 18G2; 
modilicado por Superior Decreto de .9 de Junio de 1871. 

1. a Se arrienda por el término de tres años ol arbitrio de nv r-
cados públicos de la provincia de Pangasiuan, bajo el tipo en progife-r 
sion asoendeiite de 1,820 pesos anuales ó sean 5,460 pesos en el 
trienio. / 

2. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo 
al modelo adjunto, espréáándp en letra y número la cantidad ofre
cida. A la presentación del pliego deberá acompañarse precisamente 
por separado el documento-de depósito en ,1a Caja de Depósitos dé 
la Tesurería general de Hacioada pública ó en la Caja de la Adminis
tración depositarla de provincia respectivamente, d é l a cantidad de 
273 pesos, sin cuyos requisitos no será váliia la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resuitaren dos ó mas proposicic-
aes iguales con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas, duran ta diez minutos, transcurridos los 
cuales se hará la adjudicación al mejor postor. En el' caso de 
no querer los postores pujar verbihnente sus posturas, se hará la 
adjudicación rd autor del püego que tenga ei número ordinal mas bajo. 

4. ?, Con arreglo al artículo 8.° de L.s Instrucciones aprobadas por 
Real orden de 25 de Agostó de 1858, sobre, contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

5. a Los documentos de deposito so devolverán terminada la su
basta, á sus dueños, á eseepoion del correspondiente á la proposición 
admitida, el cual se endosará- en el acto por el postor á favor de la 
Administración Ciyil. ^ 

6. * El remí tante deberá prostar en el término de diez dias 
de adjudicado el remate, la lianza correspondiente, cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la 
Dirección de Administración Civil, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefo de la provincia cuando lo sea en esta. Cuando 
la fianza consista en finc:is, estas han de ser reconocidas en Ma
nila por la Inspección general de Obras públicas, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y basfcanteadas por el Sr. Pis
ca!. En provincias, el Gefe de ellas cuidará bajo su responsabilidad 
de que las fincas en fianza Uoneu su objeto. Sin estos requisitos, no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera alguna serán 
admitidas como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate so 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 1852. 

8. a En ol término de cinco dias después que se hubiere noli-
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada, y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra él; mas si so resistiese á hacer.-o 
cargo del servicio, ó se negase á eatender la escritura, quedará BU-
gcto á lo que previene ol art. 5.o do la Real luotruccion de subas
tas de 27 de Febrero de 1852, que á la letra é» como oigue;— 
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"Ouan'lo 0l pem.itaat® rw^uinpUa.S.Q las condiciones que deba llenar 
p.iraol ofcofgnnionto do la .¡soritura ó irapiliore que esta tenga efecto 
en el término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato 
¡i perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
során: Prinitro. Qu? sa celebre nut>vo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primar rematíinto la diferencia del primero al segundo. 
Ségv>nS& Qiie sitisfagi tambion aquol los perjuicios que hubiere 
recibido el Estalo por la demora del servicio. P-«ra cubrir estas 
responsabilidades se le ret^i.lrá siempre la garantía de la subasta 
y aun se p vlrá s soucítrarlo bienes hasta cubrir las responsabilidades 
prt)b:ibles si a piel la no alcanzise. No presentándose proposición 
iidmisible para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la A-dministracion á perjuicio del primor rematante."—Una vez 
otorgada la escritupa se .devolverá al contratista el documento de 
(¡opósito, á no ser que este formo parte de la fianza. 

9.a La cantidad en que se remito y aprueba ol arriendo se abonará 
prejisamente en plata 11 oro menudo y por meses anticipados. 
En el caso de ¡noumplimionto de este artículo, ol contratista per
derá la ñ a u z T , eutendiéndosi! su incumplimiento transcurridos los 
primeros ocho di is ou que debe hacerse el pago adelantado de la men-
su-ililaJ, abonando su importo la fianza y debiendo ser repuesta 
si focje en m>tálioo, en ol improrogablo término de quince dias, y 
de no síndo so rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en 
la recría 5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya ci
tada en la condición 8.a 

LO. No so eutonderá váli lo ol oontralo hasti que no recaiga 
la aprohunon del Excmo. Sr. Dire.-ítor geuetvvl df Adminis
tración Civil. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa qua se unirá á esta pliego, bajo la multa 
d-) cincuenta pesetas por la primera vez, que se le exigirá v.n 
pape! corapot'mbe por el (iefe de la provincia; la segunda f ^ l t i de-
b'-rá ser castidad i con quinicntis pesetas; y la tercm-a con la rns-
oisióu del contrato bajo su responsibilidal, y con arreglo á lo 
p-eveui io en el art. 5.° d i la Raál Instrucción de subastas ya citada. 

12. So prohibo, bajo la responsabilidad de U autoridad local, es
tablecer en las odies de los pueblos tiendas de ninguna especie, de
bíanlo situ u s 3 todas eu las plazas, mercados ó para gas destinados al 
éf-3Cbo por.el (¡ere do la provincia, siendo obligación de! contratista 
constrair aquellos de los inateriiles que considere confuientes para 
poner á oabi >rto d>l so' y el agua IOÍ vendedores. Prohibiéndose por 
esta cláusula el qu)se pue lan establecer puestos ambulantes en las 
calies, oi contratista no t m l r á acción alguna sobre ellos, pero sí po
drá denünoiárlpjS á la autoridad local, á fio do que esta ptteda i m 
ponerles la multa que correspondí, la cual se exigirá en papel com-
pobente, previo anuncio por bmdiilo en todos los pueblos de la pro
vincia ó distrito, de tola la cláusula 12, con el fin de que no pue
dan alegar ignorancia en su cumplimiento. Quedan exentas del 
pago las tiendas ó puestos situados dentro de las casas y las tien
das oditieadas de exprofeso al ooiL-truirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los Gobornadorcillos y ministros 
de justicia do los pueblos, harán respetar al asentíita como repre
sentante do la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para h icer efectiva la cobranza del impuesto; facilitándole 
el nriiuero una copia do estas condiciones. 

11. Na líe podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos 
mvs que el iisontisfca en ol paraje en que se hallen situados, á 
no ŝ r los dueños do las casas que quieran alquilar alguna parte 
de ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. Será de su obligación ti-ner siempre los mercados en buen 
estado de conservación, terraplenados con hormigón, para evitar 
ol fango en tiempo de lluvias, y si aquellos fuesen de inamposteríft 
S T blanquearán todos los años. 

16. líl me. cado se tendrá en los dias de costumbre en cada pue
blo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
díariam-jute concurran á los mismos, aun cuando no sean dias de 
mercado. 

17. Si el contratista diere,lugar á imposición de multas y no 
las satisfneieso á las veinticuatro horas do ser requerido, se cobrarán 
de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde que so comunique 
al contratista la órden al efecto por el Grefc de la provincia. Toda 
ti ación QCI este punto será en perjuiciode los intereses del arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á j u i 
cio del Excmo. Sr. Director general del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se 
reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á 
sus intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá subarrendar el arbitrio, si así le conviniese, pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
qua por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendadores quedan su-
getos al fuero comim porque su contrato es una obligación par
ticular y de interés puramente privado. Tanto el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombre, deberán proveerse de 
los correspondientes títulos, facilitando aquel una relación nominal 
al Gefe de la provincia para que por su conducto sean solicitados. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la obsarvancía de los bandos, 
queda sugeto el contratista á las disposici-oues de polioia y ornato 

público que le eorauniqne la autoridad, siempre que no estén en 
oontravencíon con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á sn derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cnilará de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente, 
á fin de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que so susoub sobre cumplimiento de 
este contrato, se resoiverá por los tribunales contencioso-admi-
nísirativos. 

24. Los gastos de remata y los que se originen «n el otorgamiento 
de la escritura y las copias y íostimoníos que sean necesario sacar, 
como asimismo los aiqniior, s del terreno que ocupe el mercado, 
si es de propiedal particular, s -rán de cuenta del rematante. 

25. La fianza s"ra. hipotc;!nria y de ningún modo personal, pn-
diendo ser en metálico, depositada en la Caja de Depósitos d é l a 
Tesorería general de Hacienda pública cuando sea en Manila, ó en-
la Ádtninistracíon de Hacíeii'ia pública do la provincia, cuando se 
otorgue en e l la. 

Se fijarán en todos ios tribunales de los pueblos que abraco 
esta contrata copias exactas del p.iego do condiciones y tarifa que 
han servido para abrir la licitación. 

Manila 11 de Diciembre d.» 1874.—El Gefe de la Sección de 
Gobernación, Eduardo G. Qiifa* de Zavala. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 

CLÁUSULA A D I C I O N A L . 

La fiauza de este contrato podría consistir en bonos del Tesol'O pú-
b'ico déla emisión do doscientos miiioues de escudos de 28 de Octubre 
de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico, en armonía 
con lo dispuesto por Superior Dódretb do 20 de Febrero de 1874. 

M O D E L O D E puorosicioK. 

D. N . N., vecino de N. , ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriando do mercados públicos de la provincia de 
Pangasinan, por la cantidad de pesos < $ ) anuales, y con 
entera sujeción al pliego do condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del día 

Acompaña por separado el doeumento que acredita haber depo
sitado en.. la cantidad de 

Fecha y firma. 

T A R I F A DE DERJ íCHOS 

aprobada t or Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

1. a El arrendador del mercado cobrará á los vendedores por 
cada vara cuadrada del terreno que ocupen un cuarto, si la mcrcan-
cia se pone en t í ena en bi aos y no llega-e al valor de un peso; 
si escediese de esta cantidad, cobrará dos cuartos. 

2. a Cobrará asiráismo con arreglo á la regla que precede, lo 
que corresponda á cada tienda ó tipanco fijo que sea propiedad 
del arrendador ó del mercido, csceptuándose las tiendas que pre
viene la última parte de la ivgla 12 del püego de condiciones. 

8.a Si varios chinos forman una sola tienda, pagarán cada una 
de por sí !a cuota que les corresponda. 

4. a Si los tr ific intes llevasen sus granes ó géneros al mercado 
y c.spendíesen esto* en los mismos carros, pagarán medio real por 
el íitio qu? ocupe e! cano, entaniióndose que los animales que 
lo conduzcan no podrán qued ir uncidos dentro del mercado. 

5. » Los que vendiesen sus géneros en caballerías, pagarán por 
el terreno que ocupe cada una de estas cinco cuartos. 

6. a Él contratista cobrará á todas las bancas, cascos y embar
caciones raenoi'es que atraquen á las playas y muelles próximos 
á los mercados con efecton y comestibles, siempre que efectúen 
ventas al menudeo, haciendo tienda denfro del buque: por una 
banca cinco cuartos diarios y por un casco diez cuartos, también 
diarios, por el tiempo que dure la venta. 

7. a E'contratista no tiene deroolio á cobranza algunza á las embar
caciones que atraquen en los puntos anteriormente citados, siem
pre que estas conduzcan muebles, comestibles i \ otros efectos, que 
sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar la 
venta al menudeo. 

Manila 14 de Diciembre de 1874.—Zavala.—Es copia, Dujua. 

DlRECCIOX G E N E R A L D E A D - M I N I S T U A C I O N C l V I L D E F i L I F I N A S . 
Sección de Gobierno.—En virtud de lo dispuesto por la D i 
rección general de Administración Civil , en decreto de 31 de Oc
tubre último, se ha señalado el día 4 de Enero próximo venidero 
á las diez de su mañana, pira la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de la Casa-Tribunal del pueblo de Sta. Rosa 
do la provincia de la Laguna, cuyo importe según presupuesto apro
bado en 3 de Junio liitimo, asciendo á 1928 pesos 36 | céntimos. 
"El acto tendrá lugar en la casa que ocupa la Dirección general 
do Administración Civil calle real núm. 7, ante la Junta de A l 
monedas de la misma y se verifibará simultáneamente ante la de 
la provincia de la Laguna, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
do la espresada Junta de Almonedas de la Dirección general de A d 
ministración Civil, segunda calle de Sto. Cristo arrabal de Binoudo 
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núm. 40, para conocimiento de.\ público, todo.s los docuinentos que 
han de regir on la contrata. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados h^sta 
media hora antes do ernpezir el acto. Los pliegos deberán con
tener el documento qae acredite haber consignado como girantia 
provisional para poder tomir p?irte en la licitueion, la cantidad de 
96 pesos 4(5 cónts. en metá ico (pro se constituirá en la Caja de 
Depósitos do la Tesornna Central de Hacienda pública si la pro
posición se presentase en la Capital, y en la Administración de 
Hacienda pública do la proyíncia, si la oferta se hiciere en aquella, 
y serán nulas las proposiciones en que falte cualquiera de loa re
quisitos marcados y aqu-ollas ou/o importe exceda .leí pre-upuesto. 
A l principiar el acto del remat) se leerá la Instrucción de 18 de 
Abril último, y en el caso do procederá-e á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de 20 pesos. 

Manila 2 i de Xovierabre de 1874 —El Gefo do la Sección deGo-
bernacion, JE. Q. Qi.dai de Zavala.—Es copia. 

Manila 19 de Diciembre de 1874.—Félix Dujua, 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de la Administración 
Civil , se sacará á pública subasta el arbitrio de los vadeos do los 
pueblos de Cilumpit, San Isidro, Quiligua, Baliuag, el del barrio de 
Maasim del pueb'o de San l l i f a i l , Guiguiuto, B o eab e, Mar i lao, Ban-
quería y Pesquería de Obui lo, ooa ineluúon do las tres balsas esta
blecidas la una en el c imi i i i na -vo abierto des le Paombon á llago-
noy, la otra en el rio de CJbijan, juris liooion de Meycauayan y la úl
tima on el territorio de Obmlo, todos de la comprensión de la pro
vincia de Bu'acan, ba-o el tipo en progresión ascendente de 4,500 pe
sos anuales ó seiíi 13,500 posos en el trienio, y con sujeción al pliego 
de condicióneí q'ii'e S3 inserta á continuación. El acto del remate ten
drá l u c r a n t e la . imitad) Almonedas d é l a misma Administración, 
en la casa calle Real de Intrimuros núm. 7, el dia 30 de Enero prÓ3-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por es.'.rito, estendidas en papel 
de sollo tercero, con la g i rant ía correspouliente, en la forma acostnm-
bradi, en el dia, ho'-a y I n r a v arr ibi designados para su remate. 

Binondo 21 de Diciembre de 1874—Felice Dujua. 

DTRECCFOX G O E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

S E C C I O N D E G O B E R N A C I O N . 

Pliego de cMii'lki..)!!."* q-it k-x de servir de base para la subasta del arhi-
trtii de loa vaieos de los pueblos de Oilu'npit', San Isidro, Quingua, 
Baliuag, el del barrio de Maafim del pueblo de San Rafael, Gui-
giúnto, Bocme, Mafilao, Bdiiq tería y Pesquiría de Obando, con in
clusión do las tres balsas establecid is la u m en el camino nuevo 
abiert > desle Paombon á Higo noy - lá otra en el rio dé Ubijan juris
dicción d-i Megcanii/m y 11 últinw m el territorio de Obando, to !os 
de la comprehension de la provincia de Bnlacan. 

Í,a Se arrien la por el término de tres años el arbitrio de los va
deos arriba espresados, bajo el tipo en progresión ascendente de 4,500 
pesos anuales ó sean l--{,500 pesos en el trienio.-

2. a L i s proporciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
én pliego cerrado con arreglo al modelo al junto, espresando con la 
mayor caridad on letra y iiúm-iro la cantidal ofrecida. A I pliego de 
la proposición se acomparur i precisara.mtj por separado el documento 
que aoce.iita haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos 
do la Tesorería ganeral do Hié l en l a publica ó en la Administración 
de Hacienda pública de la proviucia resp3otivam3nte) la cantidad de 
675 pesos, sin cuyos indispnnsables requisitos no será válida la propo
sición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó ma? proposiciones 
iguales contonien lo todas e lis la miyor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismis por espacio de diez 
minutos, t n i H o a r r i l n s los cuales sa adjudicará él s-,?rvicio al mejor 
postor. En el ciso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, so h i r á la adjuliciciou al autor del pliego que se halle se
ñá la lo con el número ordinal mas bajo. • 

4. a Con arre-rio al art ímlo 8.o de la Instrucción aprobada por 
Real orden de 2o de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5 a Lxs doeu nontos de depósito se devolverán á su-i respectivos 
dueños terminad v qu? 8-31 la su^astv, á es'Cp dm del correspondiente 
á la propo-^ioi m ad nitila, el cail se enlos i r i en el acto por el rema
tante á favor de la Dircc ¡ion gin ral d • A iministracion Civil. 

6.a El romatant) daberí prestar d-ntro do los diez dias siguien
tes a! do la a.lju lica^ion del servicio la fianza corresponciente, 
cuyo valor Sea igual al de un diez por ciento del importe total 
del arrb'.nio, á satisfaziion do la Dirección gen^rd de Adminis
tración Civil cuando so constituya en Manila, ó del gefe del Dis
trito cuando el rebultado do la subasta t'-mga lugar en ella. La 
lianza deberá ser precia?» mente hipotecará v y do ningún i manera 
personal, pudieado constitaírla en metálico on la Caja do Depósitos 
de laJ Tesorerii general do Hacien la pública CQánió la adjudi',a-
cion se verifique en cata Capital y en la Admínislracion de Ha
cienda pública ouaudo lo sea eu la provincia. Sí la ¡iaiiza se pres
tase en Lincas, solo se almitirán estis por la mitad de MI vMor 
iut;iuótíco y eu i i a - i iU serán i'eoouocidib y valoradas por lu IOÜ' 

peccion general do Obras públicas, registradas sus escrituras en 
el oficio do hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En pro
vincias el Gofd de ella cuidará bajo su única responsabilidad de 
que las fincas que so presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las de 
caña y ñipa así como las acciones del Banco Español Filipino, no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, aquellas por la poca 
soguridai que ofrecen y las últimas por no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que provenga al efecto la Real [n.struccion de 27 
de Febrero de 1852. 

8. * En el término do cineo dias después que se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
garse la correspondiente escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulada y con renuncia de las leyes en su favor para en 
el caso de que hubiera que proco ier contra é'; mas si so resis
tiese á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escri
tura, quedará sugeto á lo que previeno la Real Instrucción de su
bastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 que á la letra escomo 
sigae:—"Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escriiura, ó impidiero qua 
esta tenga efecto en el término que se señale, se t -ndrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta redamación serán :-^-Priiuero. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales coudioiones, pagando el primer remítante la diferen
cia del primero a! segundo:—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido «'•! l á t a l o por la demora del 
Servicio. Para cubrir estas responsabilidades se lo retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aun se podrá secuestraile biienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjaicio del primer 
rematante;—Una vez otorgada la esciitnra so devolverá al contra
tista el documento de depósito, á no sor que este forme pa te de 
la fianza. 

(.).a La cantidad en que se remate y npruebe el arriendo se 
abonará precisSrtiente'óri plata ú oro momio y por meses anticipa
dos. En ol en so do incumplimienio do este articu o, el contratista 
perderá la fianza, ent-.m HcMidose su incumplimiento transcurridos los 
primeros ocho dias en que debo tiacersj el pago adelantado de la 
mensualidad, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re. 
puesta por dicho contratista si consistiese en metálico eu el inipro-
rogable término do 'los meses, y de no verificarlo se rescindirá el 
contrato bajo la banes establecidas en la regla 5.a de la Real Instruc
ción de 27 de Pobrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se eutondjiá priiu;ipiado desde el día siguiente 
al en que se corauni pie al contratista la órden al efecto por el 
Gefe de la provincia: toda dilación en este punto será en perjuicio do 
lo^ intereses del arrendalor, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio dol Excmo. Sr. Director general do 
Administración Civi1, lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 10 pe*o8 
que se exigirán en el papel correspondiente por el Gefo de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición 
pagará los diez pesos do malta; la segunda falta será castigada 
con 100 posos, y la tercera con la ressicion del contrato, bajo su 
responsabilidad y eon arreglo á lo prevenido en el artículo 5.o de 
la Real Instrucción mencionada sin parjuíeio de pasar el antece
dente al Juzga lo respectivo para los efectos :í que haya lugar 
en justicia. 

12. La atondad de la provincia, los Gobernadorcillos y ministros 
le justicia do los pueblo^, haráa respetar al asentista como repre
sentante de la A Iministracion, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacor efectiva la cobranza dol impuesto; debiendo 
facilitarle o.l primero una copia de estas condiciones y tarifa. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar á 
imposiióon de multas y no las satisfaciese á las 24 horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la can
tidad que fuere necesaria. 

14. El asentista con sus personeros serán los únicos facultados 
para recaudar los derechos de los vadeos, con arreglo á la tarifa, los 
cuales no podrán excederse en cobrar mas de lo estipulado, bajo 
la multa, conforme lo que se previene en la condición 11.a de este 
plies;o. 

15. La conservación de las balsas para olpaso es absolutamente de 
cargo del arrendador con obligación detenerlas siempre en buen estado 
do servicio, como asimismo la^ bancas sobro que están formadas, 
las cuales deban ser fuertes, grandes y de buenas condiciones con 
baranda'es firmes y bien hechos. 

1G. El embarcadero de arabos lados de los rios deberá con-
servars-í por el asentista en buen estado constantemente y deberá 
tener siempre el snlíneatj nú n í r o de balseros de dia y noche para 
empujar y ayudar los carruages, cuidando de que no ocurran des
gracias ni detenciones en el s •rvicio y Irán.-dto del público que paga 
y que tiene derecho á ser bien servido: no consentirá el asentista 
que por ahorrarse vi.aj's los balseros dej-m entrar de una sola y^z 
tanta gente, cabdios ó peso que sea peligrosa la travesía: las des
gracias qu?eii e-te caso pulieran ocurrir serán castigadas con la 
mu ta de tres p-tiu<, si el caso fuere de poca cantidad, formán
dosele oausa si m gravedad de la ocurreuoia diere lugar á ello. 
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17. fin los mctics del año ou que se pueda hacerpaeotes pro-
vlsiouales por* pcrruitirlo el estado de los rios, será obHgiveion del 
asentista el construirlos con la suiioiente segíiridad para el paso 
público, cobrando en este caso los mismos precios que se liallrn 
señalailos eu la tarifa. Si no conviniere al contratista adquirir la 
obligación de construir los puentes provisionales, serán levantados 
estos por los pueblos respectivos; pero en este caso el asentista no 
tendrá opción al percibo de derecho alguno mientras duro el tránsito 
de lorf naturales por los mencionados puentes. 

18. E l contratista tcmlrá obligación de entregar las balsas en 
buen estado de servicio á los Gobernadorcillos de los pueblos ó 
á otro asentista al terminar su contrato. 

19. A uno y otro lado de las balsas, en las orillas de los rios 
y en parages apropósito deberá colocar el asentista una copia de 
esta tarifa de ios derecbos, autorizada por el Gefe de la provincia 
para satisfacción del público. 

20. Se advierte que a pesquería del pueblo de Obando, so halla 
unida á esto arriendo y que el asentista deberá cuidar de su fo
mento y conservación, del mismo modo que respecto á la banqueria 
de dicho pueb'o, verificando la cobranza según costumbre. 

21. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas con-
vaniente y oportuno, cuidará de dar á este p'iego de condiciones 
toda la publicidal necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. No se entenderá válido el contrato hasta que recaigra en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil. 

23. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre qne no estén en 
contravención con las c'áusu'as de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Oc
tubre de 1858, lo.s representantes dé los propios y arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato si así conviniese á sus 
intereses, previa la indeinnizacion que marcan las leypp. 

25. El contratista es la persona lega' y directamente obligada. 
Podrá, si acaso le convinic re subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre qne la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de lodos loa perjuicios que por tal 
subarriendo pu lieran resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subanendadores quedan sugetos 
al fuero coniun porque su contrato es una obligación particular 
y de interés puramente privado. Tanto el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombre, deberán proveerse 
do los coire.sponiiiüntos títulos, facilitundo aquel una relación no
minal al Gefe ile la provincia para que por su conducto sean so-
1 icitados. 

26. Los gastos de la subasta y los que so originen en el 
otorgamiento de la escritura, asi como los de las copias y testí-
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

27. Cuando la fi.mza consista en fincas, además de lo esta
blecido en la condición 6." deberá íicompañarsc por duplicado el 
plano de la posición de la finca ó fincas que se hipotequen como 
fianza. 

28. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato, se resolverá por la vía contencioso-administrativa. 
Manila 13 de Diciembre de 1874.—El 
bí 'rnacioQ, Edtiardo Q. Quiñi de Zavala. 

TA.RIFA DE DERECHOS. 

Gefe de la Sección de Go -

Pesos. Rs. Ctos. 

El asentista cobrará por cada persona sin carga... „ }f 1 
Por cada persona con carga „ „ 2 
Por un earruage de cuatro ruedas con caballos... 2 ,, 
Por uno id . de dos ruedas con id „ 1 10 
Por una calesa de un caballo „ 1 „ 
Por un carro cargado.. „ 1 „ 
Por uno id. sin carga „ „ 5 
Por una canga con carga >} 10 
Por una id. sin carga „ ,', 5 
Por una vaca, caballo ó carabao „ „ 5 
Cuando el número de dichos animales pasase de 

ocho siendo todos de un solo dueño, cobrará 
por ca la uno de aquellos „ „ 2 

EXENCIONES. 
Quedan esceptuados del pago de derechos el Excmo. Sr. Gober

nador Capitán General de estas Islas y su comitiva, el Sr. Alcalde 
mayor de la provincia, los Gobernadorcülos, Cabezas y ministros de 
justicia en comisión del servicio 6 conduciendo caudales de la Ha
cienda y lus Carabineros de la Real Hacienda en el acto de su instituto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados púb'icos cuando vayan en comisión del servicio. 
Los Párrocos de los pueblos á que las respectivas balsas corres

pondan, siempre que transiten por los mismos para acto do su mi-
istcrio, con arreglo al Superior Decreto de 11 de Enero do 1871. 

Todos los naturales de los pueblos de Calumpit y Balinag, en 
razón á quo en tiempo de secas están obligados á levantar de tu 
Cuanta los puentes que sean necesarios en dichos puntos, de con
formidad con lo acordado por la Junta directiva de Administración 
Civil en 22 de Enero de 1862 y 14 de Octubre do 1861. 

Los vecinos de todos los demás pueblos de la piovineia estarán 
Sugetos al pago do los derecbos rstablecidos en esta tarifa.—Ma
ní a 13 de Diciembre de 1874.—Zavala. 

CLÁUSULA A D I C I O N A L . 
La fianza de este contrato podrá consistir rn bonos del Tesoro 

público de la emisión de doscientos millonea de escudos de 28 de 
Octubre de 1868, admitiéndose per su valor nominal como metálico 
en armenia con lo dispuesto en superier decreto ¿c 20 de Ftbrevo 
de 1871. 

M O D E L O D K P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la 

Administración Civil. 
Don N . N . , vecino de N. , ofrece tomar á su cargo por el t é r 

mino de tres años, el arriendo de los vadtos de los pueblos á<f 
Calumpit, S. Isidro, Quirgua, Baliung, el del barrio de Maasim 
del pueblo do S. Rafae', Guiguinto, Bocaue, Marüac, Banqueria y 
pesquería de Obando, con inc luKÍon de las tres balzas establecidas 
la una en el camino nuevo abierto desde Paenibon á Hagonoy, 
la otra en el rio de Ubijan jurisdicción de Méycaunyan, y la otra en 
el territorio de Obando, todos de la comprehension de la provincia 
de Bu'acan, por la cantidad de pesos (pesos ) anuales, 
con entera sugecion al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado eu la cantidad de seiscientos setenta y cinco pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Ditfüa, 

SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADEIiO PE FILIPINAS. 

I N G E N I E R O S D E L A ARMADA.—Comandancia Apostadero de Filipinas. 
Dispuesto por el Excmo. Sr. Presidente de! Poder Ejecutivo que en 
lo sucesivo los Ayudantes de máquina de la Armada no pertenezcan 
al Cuerpo de maquinistas, sino que formen una agrupación á parte 
con el nombre de Ayudantes eventuales, todos los individuos cual
quiera quo sea su procedencia que deseen ingresar en la Armada con 
el carácter de tale?, deberán dirigirse en instancia al Excmo. Sr. Co
mandante general del Apostadero antes del 20 de Enero á escepcion 
de los actuales Ayudantes tío máquina que están fuera de la Capital 
á los cuales se les concederá un mes mas para presentar sus instancias. 

Acompañarán á esta instancia los documentos necesarios para jus
tificar que son menores do 30 años, esceptuándose de esta disposición 
los individuos que prestan actualmente en la Armada el servicio ie 
Ayudantes. 

Lns plazas que por la nueva organización resultan vacantes son 39 
que se cubrirán con los individuos aprobados con mejores notas en ios 
exámenes que deberán tener logar cu el Arsenal de Cavite, dando 
principio el dia 25 de Enero. 

Los exámenes se compondrán de dos partes, teórica la primera y 
práctica la segunda. 

La primera versará sobre noeiones de aritmética, siendo las pre
guntas sobre numeración hablada y escrita, y la suma, resta, multi
plicación y división de los números enteros. 

La segunda parte que será puramente práctica, tendrá por objeto 
asegurarse de que los aspirantes saben 

1. ° La manera de disponer el carbón en los hornos, llevar bien 
1 os fuegos, arreglar el tiro do la chimenea, hacer la purga de super
ficie, la evacuación, la alimentación, el uso y manejo de los salmo-
metros, manómetro?, válvulas de seguridad y atmo.sféneas, hacer la 
limpieza de los tubos de las calderas y de las incrustaciones, salinas 
y depósitos que se forman en el interior de las mismas, limpiar ""y es
merilar, tubos, válvulas y grifos, empaquetar, hacer bien u n a junta y 
u n a cajeta de empaquetado, limpiar y purgar las máquinas, ponerlas 
en movimiento y pararlas. 

2. 0 Los oficios de herrero y calaerero lo suficiente para forjar un 
perno ó tornillo, uno dos piczaB á cuida poner un remache ó un 
parche en una caldera ó chimenea, reemplazar un estay, soldar ó co
locar un tubo ú otros ejercicios análogos. 

3. 0 Ajustar con perfección una superficie plana, chumácca ó l u -
chadero de eje, válvula, grifo, etc. 

Para l a calificación se escribirá por cada vocal de la Junta una 
papeleta en que se adjudique al candidato un número compren
dido cutre 0 y 20. Dividiendo la suma de los números asignados 
á cada individuo por el de vocales de l a Junta, se tendrá la 
nota quo les corresponde en el examen. Para ser aprobado habrá do 
obtener por lo menos lado 10, equivalente á bueno en cada una 
de las materias que se espresan en el artículo respectivo á la clase á 
que aspiro. 

Para la calificación definitiva de cada individuo se sumará la nota 
del examen teórico con la d e l examen práctico multiplicada por dos . 
y so tomará la mitad de l a suma. 

Los individuos que con arreglo á lo anter iormente dicho cubran 
plaza recibirán desde luego su Miombramiento do Ayudante de má
quina eventual expodido por el Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero. 

Los.sueldos de estos individuos mientras estén embarcados serán 
3o;4l pesos mensuales en Europa y 58'3o pesos i d . en Ul t r . .mai \ 

Cuando estén descmluncálos formarán parto de la maestranza in-
g r e s í H i d o eu el taller correspondiente á su oficio, y dkfrutando del 
jornal á que se les juzgue acreedores por su habilidad, quedando 
sugeto en todo al Reglamento de maestranza vigente. 
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Los Ayadautes eventuales nunca podrán ser habilitados de 
cuartos Marpiiuistas ni desempeñar destinos do esta clase. 

. Los Ayudantes eventuales admitidos con arreglo á estas dispo-
sicioues podrán ingrcsiu- en el Cuerpo de Maquinistas en la clase 
de cuartos con sugecion á lo dispuesto cu el caso segando artículo 
tercero y articalo 18 del Reglamento del Cuerpo. 

Los Ayudantes eventuales solo podrin asar embarcados el uniformo 
que les corres ponda. 

Arsenal de Cavite 19 de Diciembre de 1874.—El Comandante, 
Manuel (?m«r¿.—Es copia.—yÍ3¿/o?MO Fiñeyro, 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Don Francisco Martimz Riva.*, Capitán graduado Teniente del Begi-
miento d-. Injanteria Mindanao mhncro 4 y Fiscal del Consejo de 
Guerra pe manen'e de eSta Plaza, 

Habiéndose ausentado los paisanos León Flores, un llamado Pas
cual, Cabo qae fué de cuadrilleros de Quiaj o, y un tal Angel y una 
muger nombrada Cándida, vecinos todos de Tanduay del citado pue-

lo de Qniapo, á quienes estoy procesando por el delito de robo en 
cuadrilla; y usando de la jurisdicción qtie en estos casos conceden !ss 
Reales Ordenanzas á los Cficiftles del Ejército; por el prestnte, ll&mo, 
cito y emplazo por primer edicto y pregón á los nombrados Leen Flo
res, Pascual, Angel y Cándida, señalándoles la Cárcel publica de 
Bilibid donde deberán presentarse personalmente dentro del impro-
rogable término de 30 dias que se contarán desde esta fecha, á dar 
sus descargos y defensas, y de no comparecer en el referido plazo, so 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
permanente de esta Plaza por el delito que merezca pena mas grave 
entro el de robo en cuadrilla de que son acusados y el que causó tu 
fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena sin mas llamarlos ni em-
plazrlos por ser esta la voluntad del Gobierno de la Nación. Fíjese y 
pregónese este edicto para que venga a noticia de todos. En Manila 
á 17 de Diciembre de 1874.—Francisco Martínez Hivas.—Por su man
dado.—El Escribano de la causa, Lorenzo Damas. 

F R A G A T A "CARMEN." 

Comisión Fiscal. 

Don Guillermo de Paredes y Chacón. Teniente de Navio de segunda 
clase 1) Fiscal nombrado en la sumaria instruida contra el arráez que 

fué del bergantin-goleta 11 Ro>nualda,lí Andrés Obilla, sobre el naufra
gio de dicho buque y desaparición de och • individuos. 
No habiéndose presentado en esta Fiscalía hasta la fecha dicho 

arráez á quien se está siguiendo causa, y usando de la jurisdicción 
competente que las Ordenanzas tienen concedidas en estos casos, por 
el presente, llamo, cito y emplaxo por tercer edicto, á Andrés Obilla, 
para que en el término de diez dias á contar desde esta fecha, so pre
sente en esta Fiscalía á dar sus descargos; y de lo contrario so le se
guirá la causa y será juzgado en rebeldía. 

Bahía de Mani a 30 de Diciembre de 187i.—Guillermo de Paredes 
Chacón 3 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L A P A M P A N G A . 

Por providencia del Sr Alcalde mayor Juez de esta provincia 
dictada en la causa núm. 3557, contra Télesforo Mallari y otros, 
por lesiones graves, se tita y emplaza á dicho Tele.-foro Mallari, 
indio, natural del pueblo de Macabebe, vecino de San Luis, ca
sado, labrador, de 40 años de edad, del Barangay de D. Tomas 
Pacheco, para qne dentro de nueve dias contados desde la publi
cación de esta, se presnto en este Juzgado, para diligencia de justicia 
en dicha causa, apercibido que de no verificarlo, le para el per
juicio que haya lugar. 

Bacolor 21 de Diciembre de 1874.—Manuel Blanco. 2 

7.a SECCION. 

TELEGRAFOS.—ESTACION C E N T R A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas a las doce del dia. l .o de Fnero 

de 1874. 

PUNTO 
DK LA OBSER

VACION. 

E S T A D O D E L 
« 

C I E L O . VIENTO. T I E M P O . B A R Ó M . 0 T E R M 0 

Manila Nublado. 
Cavite id. 
Cestlnga Acel'-.j do. 
Rorregidor.... id. 
Oilamba Nublado. 
Batangas id. 
Taal id . 
P. Santiago . id. 
Bulacan . . . . Algo-id. 
Bacolor id . 
Tarlac id. 
Lingayan Acelajado. 
Bolinao . . . id. 

NE. fresco. 
NE, id. 
NE. fresquito. 
N . fresco. 
N. flojo. 
N. fiesco. 
N . fresquito. 
NNE. flojo. 
NE. fresquito. 
NE. fresco. 
N. fresquito. 
N. flojo. 
NE. fresco. 

Bueno, 
id. 

Sefo. 
id. 

Húmedo. 
id. 

Regular. 
Bueno. 
Seco. 
Húmedo. 
Algo-id. 
Regular. 
Húme-ío. 

TóO'OO 
761'eO 
Tól'óO 
753'50 -

76'G0 
76^38 

75950 

77'20 

756 00 

26,S0 
2700 
2700 
2700 

27'00 
27'80 
27,55 

2750 

2921 
Manila l . o de Enero de 1874.—El Gefe do servicio, 8. líeal. 

Imp, «le la REVISTA U S l i f I ^ T I L , «1© . |, rtc Loyzaga y f omp. 


